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NUMERO 245.—LUNES 12 DE OCTUBRE DE 1936

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 E C 	 13 O 113 A
Artículo 1.°—Las leyes obligaran en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes n.o excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS
Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicoi,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún °dicta o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.586

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Castro del Río y Montilla en que ra-
dican las obras de conservación del
firme con riego superficial de betún
asfáltico de los kilómetros 1 y 2 y

22 al 26 de la carretera de tercer or-
den de Castro del Río a Montilla cuya
recepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a esta Jefatura las certifi-
caciones que exije el artículo 65 del
pliego de condiciones generales para
la c ontratación de Obras públicas, en
relación con la R. O. de 9 de Marzo
de 1909, en un plazo que no excederá
de treinta días, a contar de la fecha
de este BOLETIN a cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay re-
clamación alguna contra el contratis-
tl de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los p ueblos expresados, en
cumpl imiento de la citada Real orden.

Córdoba 7 de Octubre de 1936.-
l Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

Comandancia Militar
DE

San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 3.589

Propuesta de incautación y confis-
cación de bienes a las personas que
se dirán y que se formula en cumpli-
miento de los Bandos del Excmo. se-
ñor General Jefe de la 2. a División
Orgánica de 18 de Agosto y 11 de
Septiembre último:

Juan Mata Delgado, calle Fuente.
José Lesmer Cesta, calle de Juan

Costa.
Luis Alcaide Pintor, calle Fuente.
Juan Andrés Rider Ansío, calle Te-

niente Berni,
Joaquín Rot Crespo, calle Isabel II.
Gabriel Petidier Rot, calle Fuente.
Alfonso Arroyo Fernández, calle

Fuente.
Antonio García Lesmer, calle

Fuente.
Francisco Rot Rider, calle Empe-

drada.
Joaquín Rider Rider, calle Fuente.
Todos estos individuos intervinie-

ron en los sucesos revolucionarios
producidos en esta villa la noche del
18 de Julio último y a consecuencia
de los cuales resultó muerto Juan Jo-
sé Costa, elemento de Derechas y
además aquéllos estaban reconocidos
como elementos extremistas y propa-
gadores de las ideas marxistas.

Sebastián Gabarrón, calle Fuente.
Mateo Vázquez Ortiz, calle Fuente.

Domingo Verdú Suárez, en calle
Fuente.

Andrés Lesmer Criado, calle Juan
Costa Rot.

José Bascón Ruiz, calle Juan Costa
Rot.

José Laredo Ruiz, calle Plata.
Juan Luque Miranda, calle Plata.
Manuel Rider Gómez, calle Plata.
Francisco Ortega Fernández, calle

Empedrada.
Juan Fernández Guzmán, calle Em-

pedrada.
Francisco Giraldo Ansío, calle Em-

pedrada.
Juan Sag Tripiana, calle Empe-

drada.

Joaquín Sag Tripiana, calle Empe-
drada.

Andres Rot Expósito, calle Empe-
drada.

Francisco Aguilera Mata, calle Em-
pedrada.

Manuel Jiménez Aguilera, en calle
Fuente.

Estos individuos son todos de ten-
dencia de izquierda y extremistas y
alentadores e inductores a la revolu-
ción y a las prácticas comunistas.

San Sebastián de los Ballesteros a
4 de Octubre de 1936.

Y con el fin de que tenga efecto la
prohibición de disponibilidad de to-
dos los bienes de las personas cita-
das anteriormente, se ex pide esta
propuesta para que sea inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
—El Comandante militar, Juan Ga-
llego Tejados.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.567

Por el presente se citan y emplazan
a Francisco Santos López, a su espo-
sa Francisca Mirtínez Banderas y a
su lijo Francisco Santos Martínez,
de ignorado domicilio y paradero pa-
ra que comparezcan ante este Juzga-
do municipal del distrito de la Dere-
cha el día 26 del corriente a las diez
horas y treinta minutos, para cele-
brar juicio de faltas por estafa, sito
en la Sala Audiencia de este Juzgado
establecido en la Casa Ayuntamien-
to, donde comparecerán con las prue-
bas y testigos que tuvieren, previnién-
doles que de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Córloba 3 de Octubre de 1936.—
El juez, P aririo López.—E1 Secreta-
rio, Amador Jiménez.

Núm. 1591

Cédulas de citación

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de es-
ta capital, en la ejecutoria recaida en
el sumario segui-lo en • este Juzgado
con el núm e ro 554 de 1934 por hurto,
ha mandado se cite por medio de la
presente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia a los
procesados Antonio Ordóñez Jurado,
y Epifanio Arroyo Expósito, vecinos
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de esta capital, con domicilio en los
chozos del Campo de la Verdad, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado con el fin
de requerirlos al pago de la indemni-
zación a que han sido condenados
por esta Audiencia en sentencia dic-
tada en dicho sumario, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba 8 de Octubre de 1936.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.573

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
de Instrucción de esta villa y su

partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes de
la policia judicial dispongan se pro-
ceda a la busca de las caballerías que
al final resc fiará, propias de Manuel
Gálvez Ruiz, vecino de Nueva Carte-
ya, y que fueron sustraídas en la no-
che del 14 al 15 del actual en terre
nos del cortijo Banda, de este térmi-
no, propiedad de Manuel Gálvçz Ruiz,
y siendo habido se pondrá a dispo-
sición de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se hallen,

si no acreditan su legítima adquisi-

ción, procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,

que del mismo modo se pondrán a

disposición de este dicho Juzgado y
en el depósito municipal de este par-

tido.
Dado en Castro del Río a 17 de

Julio de 1936.—Manuel Criado Va-
lenzuela.—Por mandado del señor

Juez, Manuel Saravia.
Reseña

Una mula de 14 arios de edad, al-

zada 1'48, capa roja, raza española,
con el hierro F. E. N. nalga derecha,
raya de mulo, crin, cola y extremida-

des negras.
Otra mula de seis arios, alzada

1'42, castaña oscura, raza española,

con el hierro A. en nalga derecha,

raya de mulo, manchas blancas cos-

tillares y pelillos blancos en la cara.

RUTE

Núm. 3.574

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez en
funciones de Instrucción de este

partido.
Hago saber: Que en el ramo de

responsabilidad civil dimanante de

causa 31 de 1935 sobre tenencia de
arma contra Antonio Hernández Gui-
llén se ha acordado sacar a pública
sabasta por tercera vez sin sujeción

a tipo la siguiente:
Una casa sita en Extramuros de la

villa de Iznájar, sin número de go-

bierno, que linda por la derecha en-
trando con el camino, por la izquier-
da con Casa de Ana Doncel Jiménez,
y por la espalda con el tajo.

Cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día dos de Noviembre próximo y ho-

ra de las doce de su mañana bajo las

siguientes:
ESTIPULACIONES

1.° Los licitadores deberán con-
signar previamente el 10 por 100 del
tipo de segunda subasta ascendente

aquel a 30 pesetas.

2.° Como se ha dicho la subasta

se verificará sin sujeción a tipo.

3.0 Que la finca carece de título

inscrito.
Dado en Rute a 2 de Octubre de

1936.—Valeriano Pérez.—E1 Secreta-

rio, P. H., A. García.

SAN FERNANDO

Núm. 3.580

Don Juan Bazán Romero, Capitán de
Infantería de Marina, Juez Instruc-

tor del Batallón del Cuerpo en la
Base Naval Principal de Cádiz.
Hago saber: Que por este mi pri-

mer edicto, cito, llamo y emplazo al
individuo Francisco Carbajal Palo-
meque, marinero que fué del Batallón
de Infantería de Marina, el cual es
natural de Lucena (Córdoba), hijo de

José y de Francisca, de 32 arios Ge
edad, estado soltero, para que en el
p'azo de 20 días contados desde su
publicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de Burgos y en los de

esta provincia y la de Córdoba, com-
parezca en este Juzgado sito en el
Cuartel de San Carlos o manifieste
su domicilio con el fin de prestar de-
claración en causa que instruya por
el delito de deserción, bajo apercibi-

miento de que si no lo verifica dentro
del plazo fijado le pararán los perjui-

cios a que haya lugar en derecho.
San Fernando 5 de Octubre de

1936.—El Juez Instructor, Juan Bazán.

—El Secretario, Juan J. López Bar-

bero.

Núm. 3.581

Don Juan Bazán Romero, Capitán de
Infantería de Marina, Juez Instruc-
tor de la causa instruida contra el

soldado de Infantería de Marina,
Miguel Osuna López, por el delito

de deserción.
H a go saber: Que por este mi pri-

mer edicto, cito, llamo y emplazo al

individuo M . gnel Osuna López, sol-

dado que fue de la segunda Com p a-

ñía del Batallón de Infantería de Ma-
rina, el cual es natural de La Rambla

(Córdoba', hijo de Antonio y de Do-

lores, de 22 arios de edad, soltero,

para que en el plazo de veinte días,
contados desde la publicación del

presente en el BOLETIN OFICIAL
del Consejo Nacional de España en
Burgos y BOLETINES OFICIALES
de esta provincia y la de Córdoba,
comparezca en este Juzgado, sito en
el cuartel de San Carlos, o manifies-
te su domicilio con el fin de prestar

declaración en causa que instruyo
por supuesto delito de deserción, ba-
jo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica dentro del plazo fijado le para-

rá los perjuicios a que haya lugar en

derecho.
San Fernando a 5 de Obtubre de

1936.—E1 Juez Instructor, Juan Ba-
zán.—E1 Secretario, Juan J. López

Barbero.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a 'las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les s e

-ñala o dentro del término que se

les fija, a cantar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficia/ con arreglo
a los artículos 178 de la le ece
Código de Justicia Militar y 63 ae
la Ley de Enjuiciamiento Militar
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
de Marina.

Núm. 3.565
ARIZA SALAS, José; de 30 arios

de edad, soltero, labrador, hijo de
Alfonso y Concepción, natural y ve-
cino de Puente Genil, procesado en

este Juzgado en causa número 304 de
1927 por estafa, cuyo actual paradero
y domicilio se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días ante

esta Audiencia provincial, a respon-
der de los cargos que contra el mismo
le resultan en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece

será declarado rebelde.
Córdoba 5 de Octubre de 1936.—

El juez de Instrucción de la Izquierda,

Marcial Zurera Romero.
Núm. 3.575

QUINTANA ALMENARA,. Fran-
cisco; hijo de Francisco y Josefa, na-

tural de Puebla de los Infantes (Sevi-
lla), de estado casado, profesión
arriero, de edad de 63 arios, cuyo ac-
tual paradero se ignora, domiciliado

últimamente en Hornachuelos, Pablo

Iglesias sin número, procesado por
estafa, causa número 103 del ario

1936, comparecerá en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción

de Aguilar de la Frontera (Córdoba)

para constituirse en prisión, decreta-

da en dicha causa, bajo apercibimien.
to que de no hacerlo, será declarado
rebelde . con todas sus consecuencias,

Núm. 3.576

LUQUE CORRAL, Manuel; hijo dt
José y María, natural de Moriles
(Córdoba), de estado soltero pro.

Sión escribiente de edad de 21 arios,
cuyo actual paradero se ignora; esta.
tura regular, delgado, color moreno,
ojos y pelo negros, nariz y boca regu.
lares, afeitado y sin ninguna seria
particular visible, domiciliado última-
mente en Córdoba, Costanilla 64,
procesado por injurias al Ejército y
Guardia viví], causa 172-1936, compa-
recerá en término de 10 días ante el
Juzgado de Instrucción de Aguilar de
la Frontera (Córdoba) para consti.
tuirse en prisión decretada en dicha
causa, bajo apercibimiento de que si
no comparece, será declarado rebelde
con todas sus consecuencias.

Núm. 3.577

RUBIO BORREGO, Antonio (a)
Montoya; hijo de Bartolomé y Fran-
cisca, natural de Sorihuela (Jaén), de
estado soltero, profesión barbero, de
edad de 25 años, cuyo actual parade-
ro se ignora, domiciliado últimamen-
te en Lucena, calle Mediabarba nú.
mero 30, procesado por injurias al
Ejército y Guardia civil, causa 172.

1936, comparecerá en - término de 10

días ante el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) pa-
ra constituirse en prisión decretada
en dicho causa, bajo apercibimiento
de que si no comparece, será declara-,
do rebelde, con todas sus consecuen.1
cias.

Núm. 3.578

MOLINA GUTIERREZ, Andrés;
hijo de Andrés y María, natural de
Málaga, de estado casado, profesión
ferroviario, de edad de 65 arios, cuyo

actual paradero se ignora, domicilia-
do últimamente en Puente Genil, Pi y

Margall 21, procesado por tenencia
de armas, causa 151, rollo 1.658 de

1936, comparecerá en término de 10

días ante el Juzgado de Instrucción
de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
para constituirse en prisión decreta.
da por la Superioridad en dicha cau-

sa, bajo apercibimiento de que si nol

comparece, será declarado rebelde
con todas sus consecuencias.

Núm. 3.579

DIAZ PRIETO, Joaquín; hijo de

Joaquín y Carmen, natural de Puente
Genil (Córdoba), de estado soltero,'
profesión obrero, de edad de 19 atios,1
cuyo actual paradero se ignora, doini,

ciliado últimamente en Puente Genil,
Pablo Iglesias, 42, procesado por

atentado, causa número 133, rollo
1.444 de 1936, comparecerá en timé
no de diez días ante el Juzgad o de

Instrucción de Aguilar de la Frontera
(Córdoba) para constituirse en Pri'
sión decretada por la Superioridad
en dicha causa, bajo apercibimiento
de que si no comparece será declara.
do rebelde con todas sus consecuen
cias.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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